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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

8661 Designación de Alcaldesa accidental

Mediante Resolución del Alcalde-Presidente núm. 549 de fecha 09.03.2019 de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

RESUELVO,

 DELEGAR en la 1era teniente de Alcaldesa Francisca Adriana Moll Sales la firma del Convenio de colaboración entre elPRIMERO.-
Ayuntamiento de Es Migjorn Gran y el Fondo Menorqí de Cooperación 2019 (EXP 0448-2019-11) designándola como Alcaldesa accidental.

.- NOTIFICAR dicha resolución al interesado y hacerlo público mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento y enSEGUNDO
el BOIB.

 

Migjorn Gran, 4 de septiembre de 2019

La Alcaldesa
Antonia Campos Florit 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

23
/1

04
19

35

http://boib.caib.es

		2019-09-06T13:30:54+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1567769454041
	Aprobación del documento




